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3. Otras disposiciones
CONSEJERÍA DE DESARROLLO EDUCATIVO 
Y FORMACIÓN PROFESIONAL

Corrección de errores de la Resolución de 20 de mayo de 2025, de la 
Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa, por la que se regula 
el procedimiento para la obtención del certificado de Nivel Intermedio B2 de 
idiomas para el alumnado que cursa Bachillerato bilingüe y plurilingüe y se 
establece la colaboración entre las Escuelas Oficiales de Idiomas y los Institutos 
de Educación Secundaria durante el curso escolar 2025/2026 (BOJA núm. 98, 
de 26.5.2025).

Advertida errata en la disposición de referencia, publicada en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía núm. 98, de 26 de mayo de 2025, se procede a su rectificación en los 
siguientes términos:

En la página 7, Anexo I, donde dice: 
«Salobreña – IES Nazarí – 18000519 – Inglés – EOI Loja – 18004707»,

debe decir: 
«Salobreña – IES Nazarí – 18000519 – Inglés – EOI Motril – 18700281».

Asimismo, el IES El Valle pasa a ser íntegramente centro de Formación Profesional 
desde el presente curso académico 2025/2026. Sus enseñanzas de Bachillerato han sido 
migradas al IES Santa Teresa desde este mismo curso académico. En consecuencia, se 
procede a la rectificación correspondiente en los siguientes términos:

En la página 8, Anexo I, donde dice: 
«Jaén – IES El Valle – 23700271 – Inglés – EOI Xauen – 23700141»,

debe decir: 
«Jaén – IES Santa Teresa – 23700839 – Inglés – EOI Xauen – 23700141».


